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Señor  

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E………………………………………………S………………………………………………..D. 

 

REF.- RADICADO No. 110014003031-2019-00748-01 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: MARÍA EMILCE MAYORGA CLAVIJO 

DEMANDADA: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA  

JUZGADO A-QUO: TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

ASUNTO:  SUSTENTACIÓN DE APELACIÓN A SENTENCIA DEL 6/12/2022.  

 

ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, con medio tecnológico de comunicación correo 

electrónico: abogadoelibertoarevaloant@yahoo.es, actuando como 

apoderado  de  la demandada señora  DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, mayor 

de edad,  y de esta vecindad, por medio de este escrito,  de acuerdo con 

su auto de fecha 23 de mayo de 2023 y conforme  al articulo 12 de le Ley 

2213 de 2022, procedo en esta instancia a  SUSTENTAR EL RECURSO de 
apelación en contra de la sentencia del fecha 06 de diciembre de 2022,  

frente a la demanda principal, con el fin de que sea revocada en su numeral 

tercero y siguientes  de la parte resolutiva, que dice: “TERCERO: SEGUIR 

ADELANTE con la ejecución de la demanda principal adelantada por MARÍA 

EMILCE MAYORGA CLAVIJO contra DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA en los 

términos del mandamiento de pago librado en su contra de fecha 15 de julio 

de 2019.”, para que el superior Jerárquico  la REVOQUE y aplique la que en 

derecho  corresponda, en razón a que el OPERADOR JUDICIAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, se equivocó gravemente en la valoración del componente 

factico, procesal y jurídico, frente a mi prohijada, al emitir fallo en  la 

demanda principal arguyendo que no se había notificado, que la 

contestación había sido extemporánea y que se había guardado silencio 
dentro del proceso frente a las pretensiones, pero ello no es así, pues es 

imperioso analizar, valorar y concretar jurídicamente  los elementos 

fundamentales como lo fueron la indebida notificación de los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la pasiva, no permitiéndose el trámite del incidente de 

nulidad por indebida notificación e igualmente no tenerse en cuenta LA 

PRUEBA SOBREVINIENTE, aparecida dentro del proceso, sobre el tema 

de la notificación por aviso a la PASIVA, la cual es  APORTADA por  PRONTO 

ENVÍOS, en una acción de tutela, en donde se observan irregularidades 

insalvables, que solo deben ser REVISADAS por el SUPERIOR al momento 

del fallo de segunda instancia. 

 

Aunado a ello, también encontramos, que al no permitirse el derecho de 

defensa a la pasiva, al evidenciarse que  en efecto, DIVA LUZ PATIÑO 
ZAMORA había hecho pagos relevantes a la actora MARÍA EMILCE, al 

vencimiento de la obligación y posterior al vencimiento de las misma, 

abonos que no fueron reportados en la demanda principal, ni tenidas en 

cuenta como ABONOS A CAPITAL, si vemos la fecha del cobro de los 

intereses de mora que fue del primero (1) de diciembre de 2017, lo que en 

efecto constituye mala fe del actor y que es corroborada en  la liquidación 

del crédito presentada una vez dictada la sentencia por  la parte actora. 
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Así las cosas y en razón a que se vulneró efectivamente el debido proceso 

de mi mandante, existiendo causal de nulidad, por no habérsele dado 

trámite al incidente de indebida notificación de la demandada que 

represento, el que fue oportunamente propuesto, abriéndose prosperidad 

para su estudio, al aparecer la prueba REINA por parte del representante 
legal de la entidad postal PRONTOENVIOS,  Sr.  ALVEIRO HOLGUÍN 

MEJÍA, quienes aportaron ante el Magistrado Ponente DR. JORGE 

HERNÁN VARGAS RINCÓN, del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, 

SALA DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS en el proceso tutelar 

1100122000020220131100,  de DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, un 

documento público oficial, del cual ya hace parte de dicho expediente, 

en donde certifican y especifican con la expresión “ TRACKING DE GUIA: 

278297200936 del 27 de enero de 2020 y el TRACKING DE GUIA: 

348310200935 del 07 de Julio de 2021”,  en donde se reflejan todas las 

irregularidades dadas entre  la información física contenida en la citación 

para notificar articulo 291 y artículo 292 del C.G.P. y el citado documento 

Tracking de guia, pues al parecer se vislumbran procedimientos internos 
notificatorios diferentes, frente a mi mandante y que el operador Judicial 

de primera Instancia, no ha valorado, por  no abrir el incidente  y darle su 

trámite regular, pues de la simple constatación física se ve que se ha hecho 

de manera defectuosa la notificación a la demandada o al  parecer no fueron 

realmente enviadas dichas notificaciones al sitio del destinatario, por lo 

visto en los documentos y por ello no ha podido hasta este momento 

procesal ejercer su derecho de defensa ante el citado proceso entre otros,  

por ello se debe revocar parcialmente la sentencia impugnada en lo que 

atañe a la demanda principal, en donde se dio por notificada  a la 

demandada el 15 de julio de 2021, cuando dicha notificación no se hizo o 

fue contra la ley, además por lo siguiente: 

 

MOTIVOS DE REPARO Y RAZONES DE INFORMIDAD.- 
 

PRIMERO: Son suficientes motivos para, que el ad-quem revoque 

parcialmente la sentencia impugnada, el hecho, de aparecer pruebas 

SOBREVIVIENTES de la indebida notificación de la demanda a la 

demandada que represento y que el operador judicial, no le permito su 

ejercicio, al no darle trámite al incidente de nulidad de la notificación, pues 

solo vio las observaciones de las presuntas certificaciones de las guia sin 

analizar las anotaciones del citador, que al compararlas con el TRACKING 

de guia entregado por el Representante legal ALVEIRO HOLGUÍN MEJÍA, 

son diferentes, en cuanto a procedimiento, tramite y entrega ultima al 

destinatario de la citada guia, además: 

 
1.- Es motivo también de inconformidad, no tener por notificada a la 

demandada de manera personal con fecha 1 de septiembre de 2021, 

cuando ya oficialmente se había levantado la restricción a los juzgados por 

pandemia COVID 19 y dentro del expediente no se hallaba documento que 

pudiera inferir que ya estaba notificada dicha demandada, antes de esa 

fecha, lo que debe ser revisado por el operador judicial de segunda instancia 

Y DARLE PLENA VALIDEZ A ESTE ACTO NOTIFICATORIO REAL. 

 

2.-Otras de las muchas razones de inconformidad son: (frente a las dos  

guías de notificación que afectaron gravemente a mi mandante) 

 

Las falencias, omisiones, negligencias que se dieron en el trámite 

notificatorio del proceso principal en sede judicial, (PUES DE LA 
CERTIFICACIÓN DE PRONTO ENVÍOS APARECEN  SEIS (6) 

OPORTUNIDADES PARA NOTIFICAR A DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA y todas 

se hicieron deficientemente con inconsistencias y sin ser reales, con engaño 

a la justicia y a las partes)  frente a la demandada, relacionadas con  el 

envió de las citaciones y notificaciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., 



en cuanto al modo como erróneamente la agencia postal PRONTOENVIOS, 

físicamente materializó las notificaciones y  el despacho judicial de primera 

instancia las tuvo en cuenta, sin escuchar las reclamaciones de la pasiva a 

pesar de estar probadas con el TRACKING de envíos que dio el ente postal, 

posteriormente, en donde la demandada DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, tiene 

la razón, pero ninguna autoridad se  la reconoce, violándole todo el debido   
proceso, para cual manifiesto lo siguiente: 

 

I.- La citación para notificación efectuada con la guía 278297200936, de 

fecha 27 de enero de 2020, de PRONTO ENVÍOS, según se observa de la 

contestación de la tutela que hizo el Representante Legal señor ALVEIRO 

HOLGUÍN MEJÍA, frente a la presunta notificación de la demandada 

DIVA PATIÑO, dijo lo siguiente: 

 

A.- SEGÚN EL TRACKING: 

 

-Fue recibida en la primera sucursal de la agencia postal, para 

gestionarla la citación, el 27-01-2020, a las 07:43:40. 
-Ingresa en POS el 27-01-2020, a las 11:30:13. 

-Guía Digitalizada el 27-01-2020, a las 12:01:57. 

-Plantillada en centro de Acopio: 27-01-2020, a las 15:03:20. 

-En BODEGA de Origen: 27-01-2020, a las 19:06:36. 

-ENTREGA SIN IMAGEN: 27-01-2020, a las 21:10:54. (en físico) 

-Distribución 27-01-2020, a las 23:16:32. 

-CERTIFICADA: 28-01-2020, a las 15:03:20. 

 

B.- LA DOCUMENTAL Y/O CERTIFICACIÓN FÍSICA sobre la misma guia 
dice: 

Admisión 2020-01-27 07:43.40 

Impresión 2020-01-27 a las 07:43:42 c.-contiene Letra de cambio 

Persona que recibe Patricia Arias 3208162930 y dice “27 1 20. 
Observaciones :Pronto envíos Certifica ENTREGA “si.” 

 

Honorable señor Juez ad-quem, cómo pueden certificar una entrega física 

a DIVA LUZ PATIÑO a las 11:30 a.m., del 27-1-2020, es decir, misma 

fecha en que es admitida  la citación para Notificación articulo 291 C.G.P., 

en la Oficina de mensajería, cuando la tramitología y/o protocolos de 

manejo de correspondencia interna, señalan que antes de entregarse 

o asignarse al mensajero  QUE AQUÍ FUE A LAS 23:26 (27-01-2020) que 

hace el trabajo de campo, tiene un trámite  en la oficina de Acopio   o 

Central de PRONTOENVIOS, en donde, según el reglamento se procede 

de la siguiente forma: 

 

b.1-La correspondencia y/o notificación se recepciona en la Agencia y/o 

sucursal autorizada con un código interno para ejercer actos de 

mensajería. 
 

b.2- PRONTOENVIOS, EN SU OFICINA CENTRAL, diariamente en horas 

de la tarde recoge toda la correspondencia física ( notificación) remesas 

etc., y mensajería de las diferentes agencias y/o sucursales, para ser 

acopiadas en la OFICINA CENTRAL O DE ACOPIO. 

 

b.3. En la OFICINA CENTRAL O DE ACOPIO, PRONTOENVIOS, una vez 

tienen allí la correspondencia o mensajería escrita o en físico, lo primero 

que hace en dicha SEDE DE ACOPIO es elaborar las planillas y/o 

“planillar”. 

 

-Posteriormente, sigue en su Orden, o metodología, pasarla o llevar la 

correspondencia a BODEGAJE y ese sitio “bodega”, se distribuye, 

asignándole el operador y/o funcionario, mensajero que la llevará al 

destinatario. 



 

-LUEGO SIGUE LA DISTRIBUCIÓN: Aquí es donde se saltan los pasos o 

no existen los protocolos, ya por fraude, amañó, negligencia etc., pues, 

no es cierto, ni posible que se CERTIFIQUE un diligenciamiento y entrega   

el mismo día de la admisión, 27 de enero del 2020, a las 11:30 de 

la mañana, si la tramitología interna y allegada por PRONTOENVIOS 
según las pruebas TRACKING de esa guia y la certificacion física y el 

formato de envío al remitente, SEÑALAN, que al mensajero le asignaron 

esta correspondencia solo a las 23:16:32 del 27 de enero de 2020, 

luego de haber iniciado el trámite a las 15:03.30 de ese 27 de enero de 

2020, en el centro de ACOPIO, es decir, que solo a  las ONCE (11) y 

dieciséis (16) minutos de la noche, de ese 27 de enero de 2020, fue 

distribuida o asignada al mensajero quien debía llevarla a la dirección 

del destinatario y/o hacer efectivo el trabajo de campo, de suerte que el 

diligenciamiento no pudo efectuarse ese mismo día,   sino al día siguiente, 

es decir, a partir del 28 de enero del 2020, y más grave aún es que se 

registró la digitalización (que es cuando el mensajero regresa y/o 

devuelve la correspondencia diligenciada, una vez fue a la dirección del 
destinatario) a la oficina de Acopio, que para este caso fue el mismo 27 

de enero del 2020 a las 12:01:57 según el DOCUMENTO TRACKING, que 

dio a conocer PRONTOENVIOS en la contestación de la mencionada tutela. 

 

Conclusión: El trámite de esta guia del 27 de enero de 2020, según las 

pruebas TRACKING y la pruebas física de la citada guia y LA 

CERTIFICACION POSTAL, son hechos que demuestran hasta la saciedad 

que no hubo CITACIÓN PARA NOTIFIACION en debida forma, pues al 

parecer se manipulo de forma irregular la NOTIFICACIÓN FÍSICA del 

artículo 291 del C.G.P. y con ello se violó el debido proceso de la 
demandada,     siendo  de relevancia obligar a las AGENCIAS DE 

MENSAJERÍA FÍSICA, que cumplan la ley, entregando la correspondencia 

certificada a una persona natural y no dejarla en el buzón, además 

PRONTOENVIOS no le dio tramite a la NOTIFIACION, conforme a la Ley, 

porque aparecen realizadas materialmente las notificaciones antes de 

llegar a  la central       de  acopio. 

 

II.- LA NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL ARTÍCULO 292 DEL C.G.P. 

efectuada con la guía 348310200935, de fecha 7 de julio de 2021, de 

PRONTO ENVÍOS, según se observa de la contestación de la tutela hecha 

por ALVEIRO HOLGUÍN MEJÍA, representante legal, frente a la presunta 

notificación de la demandada DIVA PATIÑO, dijo lo siguiente: 

 

A.- SEGÚN EL TRACKING DE GUIA: 

 
-Fue recibida en la primera sucursal de la agencia postal, para 

gestionarla la citación, el 2021-07-07, a las 08:27:17. 
-Ingresa en POS el 2021-07-07, a las 08:27:17. 

-Plantillada en centro de Acopio: 2021-07-14, a las 11:47:34. 

-En BODEGA de Origen: 2021-07-14, a las 11:47:49. 
-ENTREGA SIN IMAGEN: 2021-07-14, a las 11:47:50. 

-Guía Digitalizada el 2021-07-14, a las 14:06:30. 

-CERTIFICADA: 2021-07-14, a las 14:12:54. 

 

B.- LA DOCUMENTAL Y/O CERTIFICACIÓN FÍSICA sobre la misma guia 

dice: 
Admisión 2021-07-07 a las 08:27:17 
Impresa 2021-07-07 11:40. 

 

Para esta misma guía 348310200935, también aparece impresa en los 

formatos que corresponden a REMITENTE, FACTURACIÓN, 

CONFIRMACION DE ENTREGA Y DESTINATARIO A LAS 13:15:04 DEL 



2021-07-07, cuando todas deben tener la misma hora y fecha de 

impresión y no deben estas copias, estar en poder del remitente o 

abogado actor para el caso. 

 

Igualmente, aparece constancia de mensajería , rubricada con fecha 07- 

07-2021 a las 2:00 pm, con el informe “Se deja en buzón”. Identifica 

predio. Casa fachada blanca Rejas negras”. 

 

En observaciones   certifican que el destinatario si reside o labora ya que 

salió la empleada del servicio y manifestó que la señora DIVA LUZ PATIÑO 

no se encuentra pero que no está autorizada para recibir...”, pero que, 

revisado el supuesto informe del mensajero, no aparece reseñado el 

citado mensaje, concluyendo que no concuerdan las informaciones 

certificadas y las que no dio el mensajero en el cuerpo de la certificacion. 

 

Al comparar con la respuesta enviada por PRONTO ENVÍOS en el 

TRACKING DE ESTA GUÍA y la CERTIFICACION aportada al juzgado, y la 

copia del envío de la guia, se observa y analiza: 

 

-Que la presente guia, solo fue Planillada y/o empezó su trámite en el 

CENTRO DE ACOPIO, siete (7) días después, o sea DESDE   2021-07-
14 a las 11:47 horas o sea a la 11:47: 34 de la mañana. 
-Estuvo en la BODEGA ORIGEN desde el 2021-07-14 a las 11:47:49 

- A la fecha, este documento no APARECE DISTRIBUIDA en el 

CENTRO DE ACOPIO DE PRONTOENVIOS, pues no aparece imágenes, 

dado que tenía que entregarse en físico la notificación. 
-Entregada sin imagen 2021-07-14 a las 11:50:54 

-Digitalizada (es cuando el mensajero devuelve materializada la 

notificación) 2021:07:14 a las 14:06:30. 

 

Como, me pregunto, sí fue PLANILLADA hasta el 14 de julio del 2021, 

la guia, sin seguir el trámite en la agencia postal, en el centro de acopio 

y sin ni siquiera haber sido distribuido o asignada para diligencias 

materiales de entrega al destinatario ya la hacen figurar  como 

ENTREGA EFECTIVA, SIETE DÍAS ANTES. 

 
Además, que lo reseñado por el supuesto notificador, porque es evidente    

que    no se tramitó dicha guia conforme a derecho, difiere de lo señalado 

en el acapite de observaciones en donde hacen presumir como cierto 

sin serlo, que se entregó una supuesta NOTIFICACIÓN POR AVISO EL 

07-07-2021 A LA HORA DE LAS 2:00 p.m., cuando la tramitología 

interna y allegada por pronto envíos indica que allí    la ingresaron 

desde POS solo hasta el   14 de julio de 2021 a las 11:47:34 y sin 

embargo ya figura materializada su entrega . 

 
Conforme a lo indicado en la certificación allegada por PRONTOENVIOS 

dentro de la acción de tutela citada antes, lo indicado en los formatos 

guías para la notificación a la demandada conforme a los artículos 291 

y 292 C.G.P., con los que se le tiene por legalmente notificada, no son 

verosímiles, ni creíbles, siendo evidente que la agencia postal certifica 

una falsedad, cuando tiene la misión legal y constitucional de certificar 

en forma correcta los envíos, porque con ello se está   coadyuvando     

a violar el debido proceso, por cuanto las notificaciones ordenadas por 

la ley deben cumplir todos los requisitos que esta le impone dado que 

están cumpliendo una función jurisdiccional. Las mentadas notificaciones 

con las que le dan por notificada a la demandada jamás fueron enviadas, 

es evidente, además si hubiesen enviado realmente algún notificador 

imposible que, en una casa deshabitada durante el día , alguien reciba. 

 

Por ello Ruego al ad-quem E INSISTO EN LA revocatoria de la sentencia, 

en lo pertinente, para que     allí  finalmente se analicen las incongruencias, 



las falencias, la incoherencia, QUE NO HAN SIDO ANALIZADAS Y 

VALORADAS TRAYENDO COMO CONSECUENCIA LA VIOLACIÓN AL 

DEBIDO PROCESO y a pesar de insistir, indicar y obrar la prueba 

fehaciente ha pasado inadvertida, por el a-quo e igualmente, que por 

mandato constitucional se regle una vez más que las notificaciones que 

hagan las agencias postales debiendo cumplir con todos los requisitos, de 
constancia, de entrega física a persona cierta y determinada y a no de 

dejarla en el buzón o a voz en cuello haber escuchado expresiones como 

no quiero o no puedo recibir etc., porque      se trata de comunicación 

CERTIFICADA, siendo idóneo el mensajero encargado de validar esta 

notificación. 

 

Se anexan los tracking y las certificaciones físicas donde se ven la 

falencias y la violación al debido proceso, a la demandada: 

GUIA 278297200936  

 



 



GUIA 348310200935  

 



TRACKING 

 

 

 

 

3.-Conclusiones frente a las guías citadas antes: 
3.1. LA GUIA  278297200936 del 27-01-2020.   APARECE RECIBIDA 

SUPUESTAMENTE POR PATRICIA ARIAS con el número 3208162930.  

 

3.1.2 Ninguna persona con el nombre indicado, ni celular o cedula   con 

ese número   labora o ha laborado   en esa vivienda, hasta la saciedad se 

ha indicado que no es posible que persona alguna recibiera 

correspondencia   para   enero del 2020,  en ese inmueble   ninguna 

persona habitaba en el día.  No era posible que alguien recibiera, nunca 

mi mandante ha tenido empleada del servicio y lo dicho por el mensajero 

en la citada guia es mentira.    

 

3.1.3.  VÉASE QUE la guia FUE admitida POR PRONTOENVIOS EL 2020-
01-27 HORA 07:43 A.M. COMO HORA DE IMPRESIÓN 07:43:48 Y 

SUPUESTAMENTE SE EFECTUÓ LA ENTREGA EL MISMO DIA, HECHO 



QUE CONTRADICE LA REGULACIÓN INTERNA DE LA EMPRESA 

PRONTOENVIOS CONFORME LO INDICA EL DENOMINADO TRACKING,  

OBSÉRVESE EL TRACKING APORTADO.   

 

3.2. GUIA  348310200935   

3.2.1 GUIA 348310200935 DE 07-07-2021   

FUE DEJADA EN BUZÓN; NO FIGURA CONSTANCIA DE HABER SIDO 

RECIBIDA DE FORMA PERSONAL Y/O POR PERSONA NATURAL ALGUNA. 

 
PARA LA FECHA 07-07-2021, QUE “PRONTOENVIOS” RELACIONA Y 

ADEMÁS AGREGA HABERSE COMUNICADO CON “LA EMPLEADA DEL 

SERVICIO”, ÉPOCA DE PANDEMIA, POR RAZONES PROPIAS NO SE 

ENCONTRABA LA DEMANDADA RESIDIENDO ALLÍ, Y NO TENIA EMPLEADA 

DEL SERVICIO, Y POR LA NOCHE A PARTIR DE LAS 6:00 P.M. LA CASA 

ERA VIGILADA POR UNA SEÑORA DE NOMBRE VILMA RIVERA; LUEGO SI 

EL ENVIÓ FUE ENTREGADO EL DIA 07-07-2021 A LA HORA 2:00 P.M., Y 

ADEMÁS DEJADA EN EL BUZÓN, DE DONDE SOSTIENEN TAL AFIRMACIÓN 

DE ENTREGA POSITIVA, QUE CONSIGNAN EN OBSERVACIONES?. 

 

Como es posible que la citada guia, fue iniciado su trámite en el CENTRO 

DE ACOPIO, que lo hacen desde el POS ( SISTEMA ELECTRÓNICO) siendo 
que esta documental debía ser enviada en FÍSICO,  y LA PLANILLAN solo 

el 14-DE JULIO  2021 a las 11:47:34 y dejan la constancia que las 

entregan sin imágenes a las 11:50  y LA HACEN FIGURAR COMO UNA 

ENTREGA EFECTIVA AL DESTINATARIO desde el DIA 7 DE JULIO DE 

2021  a las 2:00 p.m., sin empezar  el trámite interno en el centro de 

acopio y de distribución,  figurando asi en el TRACKING DE GUIA, pero 

también la DIGITALIZAN O DEVUELVEN DILIGENCIADA ese mismo 14 DE 

JULIO DE 2021  a las 14.06:30. O sea que es falso que la hayan entregado 

al destinatario el 7 de julio de 2021 a las 2:00 p.m. cuando la prueba 

indica que inicio tramite el 14 de julio de 2021, sin distribución o 

asignación de mensajero para diligenciamiento. 

 

4. Señor Juez, ES CLARA Y EXPRESA LA ORDEN DEL ARTICULO 291 DEL 
C.G.P., CUANDO SEÑALA QUE EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 

EL DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO, SE NOTIFICAN DE FORMA PERSONAL, 

no significa que   deba ser recibido el aviso o notificación por quien deba 

ser notificado,  pero si   por una persona natural que de fe de ello. 

 

5.- SI SE ANALIZAN LAS GUÍAS Y TRACKING,  IMPOSIBLE  SOSTENER O 

ARGUMENTAR QUE SON VALIDAS, PUES ES EVIDENTE QUE JAMÁS 

FUERON   DILIGENCIADAS Y MUCHO MENOS ENTREGADAS,  y que   las 

certificaciones   de entregas positivas son falaces. 

 



6.  VÉASE ADEMÁS   QUE  QUIEN FIRMA LA CERTIFICACION    DE LA 

GUIA  348310200935 ES  EL MISMO   QUE  APARECE FIRMANDO LA  

RESPUESTA  ALLEGADA POR PRONTO ENVÍOS DENTRO DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA  dirigida  al  magistrado  JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN  DEL 

TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, SALA CIVIL 

ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS, y CORRESPONDE 

SUPUESTAMENTE  AL REPRESENTANTE  LEGAL ALVEIRO HOLGUÍN MEJÍA, 

QUIEN TIENE  SU SEDE  EN  PALMIRA VALLE, Y ES OBVIO QUE  NO LE 

COMPETE  FIRMAR NI AVALAR  O CERTIFICAR   LO QUE   UNA AGENCIA   
CON SEDE  EN BOGOTA    REALIZA.  

 

SEGUNDO: La PRUEBAS SOBREVIVIENTES de PRONTO ENVÍOS sobre los 

TRACKING derivados de los artículos 291 y 292 del C.G.P., frente a la 

pasiva, deben ser valoradas y estudiadas por el ad-quem, conforme 

aparecen de la nueva PRUEBA SOBREVINIENTE dentro del proceso. 

 

TERCERO: Debe tenerse en cuenta la notificación del 1 de septiembre de 

2021 hecha a la demandada DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, por cuanto es 

razonada y justificada,  y así reconocerla el Juez ad-quem, con su 

contestación de demanda en tiempo. 

 
CUARTO: También debe revisarse por el ad-quem que la pasiva hizo 

abonos importantes a la demandante, que fueron totalmente 

desconocidos en el escrito de demanda y que también debe ser objeto de 

análisis por el fallador, de lo cual aporto, copias de los recibos de abonos, 

con las fechas de abono, el número cuenta, el valor abonado y nombre 

de la persona, por valor de $8.500.000.oo. en fechas: 14 de marzo de 

2017 por $3.000.000.oo.,  1 de junio de 2017 por $ 2.000.000.oo.. 25 de 

julio de 2017 por $2.000.000.oo. y 10 d enero de 2018 $1.500.000.oo. 

con forme a soportes.  

 

Por lo anteriormente expuesto ruego al ad-quem, revocar parcialmente la 

sentencia de fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2022, EN SU NUMERAL TERCERO 

Y SIGUIENTES, por cuanto el  juez a-quo se equivocó gravemente en la 
valoración del prueba  y del componente legal y jurídico, y aplicar la que 

en derecho corresponda, cual es permitirle a la demandada ejercer su 

derecho de defensa, declarando la nulidad de las citaciones y 

notificaciones por aviso conforme a las pruebas legal y oportunamente 

aportada con esta impugnacion y en ejercicio del derecho al control de 

legalidad material no formal. 

 

Anexo la Respuesta del R.L de PRONTOENVIOS de agosto de 2022 

allegado al expediente tutelar indicado en precedencia, en seis (6) folios 

y que atañe a las guías indebidamente notificadas, que es un documento 



publico emitido por agencia postal, que no admite duda y certificado de 

Cámara de Comercio de PALMIRA en donde aparece la representación 

legal en cabeza de ALVEIRO HOLGUÍN MEJÍA 

 

ANEXO 2.- Copias de los abonos y datos de la persona a las que se 

hicieron las consignado. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO 

C.C. No. 19.493.959 DE BOGOTÁ 

T.P. No. 61.220 C.S.JUD.  

DIRECCION: CALLE 12 B # 9-20 OFICINA 209 DE BOGOTA 

Teléfono: 316-8289732 

E-MAIL SIRNA: abogadoelibertoarevaloant@yahoo.es 

Apoderado de la demandada. 
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Doctor 
JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN 
Magistrado ponente 
secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, Sala Civil Especializada En 
Restitución De Tierras 

 
 

 

Referencia: Pronunciamiento frente Acción de tutela 11001220300020220131100 

Accionante: Diva Luz Patiño Zamora 

Accionado: Juzgados Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá y otro 

Asunto: Información adicional frente a las notificaciones en cuestión. 
 
 
 

Respetuoso saludo, Dr. Vargas. 
 

ALVEIRO HOLGUIN MEJIA, mayor de edad, Colombiano, domiciliado en Palmira – 

Valle del Cauca., obrando en nombre y representación legal de la sociedad PRONTO 

ENVIOS LOGISTICA S.A.S. LOGISTICA S.A.S., Nit. 900310856-2, domiciliada en 

Palmira – Valle del Cauca., tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación legal, respetuosamente me permito presentar la siguiente 

información: 

 
Teniendo en cuenta la decisión emitida del 09 de agosto de 2022,  TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS, procedemos a informar lo subsiguiente. 

 
PRONTO ENVIOS LOGISTICA S.A.S., es un operador postal de mensajería expresa 

debidamente autorizado por el MinTIC y prestamos servicios de mensajería para la entrega 

de correspondencia, derechos de petición, notificaciones judiciales y notificaciones de las 

fotomultas, entre otros servicios a nivel nacional. 

 

Somos una persona jurídica habilitada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones para ofrecer al público un servicio postal urgente con independencia de 

las redes postales oficiales de correo nacional e internacional, que exige la aplicación y 

adopción de características especiales para la recepción, recolección, clasificación, 

transporte y entrega. 

 
El artículo 2911 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) faculta al Operador 

Postal Oficial de correo, concesión que en la actualidad tiene Servicios Postales Nacionales 

S.A. 4-72, y a las empresas de mensajería expresa habilitadas por este Ministerio a realizar 

las entregas de las comunicaciones con fines de notificación judicial. 
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El régimen jurídico de protección de los derechos de los usuarios de los servicios postales 

está establecido principalmente en los artículos 24 y siguientes de la Ley 1369 de 2009 y la 

Resolución 3038 de 2011 de Comisión de Regulación de Comunicaciones. Asimismo, será 

aplicable el régimen general de protección al consumidor y sus normas complementarias en 

lo no previsto en aquella. 

 

Cuando un usuario tiene alguna inconformidad con el servicio postal contratado tendrá 

derecho a presentar ante el operador postal una petición, queja o reclamo con el fin de que 

éste le resuelva su solicitud. 

 

Si bien cierto los operadores postales de mensajería expresa, están sujetos a la constitución, 

a la ley postal y demás normas complementarias, así como, el código general del proceso 

artículos No. 291 y 292 con relación a las notificaciones judiciales; Este operador realiza 

todo el proceso y procedimiento de entrega basados en la ley 1369 de 2009, modificada 

parcialmente por la ley 1955 del 2019. 

 
  

Teniendo en cuenta que la ley especial prima sobre la ley general, este operador postal se 

basa primariamente en lo contemplado en la ley 1369 de 2019 la cual inspecciona, vigila y 

controla el MINTIC. Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario un concepto por parte 

de ustedes como entes rectores acerca de la aplicabilidad de la ley en los operadores 

postales de mensajería expresa. 

  

Se consideran objetos postales entre otros las cartas, tarjetas postales, telegramas, 

extractos de cuentas, recibos de toda clase, impresos, periódicos, cecogramas, envíos 

publicitarios, muestras de mercaderías y pequeños paquetes. Para más información 

remítase a la ley 1369 de 2009. 

 

Por lo anteriormente, remitimos lo correspondiente al envío y trazabilidad de las guías 

que son mencionadas en la acción constitucional, así: 

 

1. Detalle de la guía 272789400936 
 
Guía: 272789400936 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2019-12-08 12:18:54 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Destinatario: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA 
Contacto: MARTHA NARANJO 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 N 10 35 
Observaciones: 0 
Exp: NO EXISTE NRO 107 10 35 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
Tracking de guía 272789400936 
 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2019-12-08 19:24:46 - 
EN BODEGA ORIGEN - - 2019-12-08 20:02:57 - 
DISTRIBUCION - - 2019-12-08 20:27:38 - 
GESTIONADA - DN - DIRECCION NO EXISTE - 2019-12-08 21:44:44 - 
INGRESADA EN POS - - 2019-12-08 22:32:09 - 
INGRESADA EN POS - - 2019-12-08 22:32:09 - 
DEVOLUCION - DIGITALIZADA - DN - DIRECCION NO EXISTE - 2019-12-08 23:23:56 - 
Certificación - - 2019-12-09 04:00:22 - 
Reimpresión Certificación - - 2019-12-09 06:30:18 - 
Reimpresión Certificación - - 2019-12-09 07:59:52 - 
Reimpresión Certificación - - 2019-12-09 22:32:09 – 

 
2. Detalle de la guía 278297200936 
 
Guía: 278297200936 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2020-01-27 07:43:40 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA dc 
Destinatario: DIVA LUZ PATINO ZAMORA 
Contacto: MARTHA NARANJO 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 A Nro. 8 B 35 
Observaciones: LETRA DE CAMBIO 
 
Tracking de guía 278297200936  
 
INGRESADA EN POS - - 2020-01-27 11:30:13 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-01-27 11:30:13 - 
GUIA DIGITALIZADA - - 2020-01-27 12:01:57 - 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2020-01-27 15:03:20 - 
EN BODEGA ORIGEN - - 2020-01-27 19:06:36 - 
ENTREGA SIN IMAGEN - ENTREGADO - 2020-01-27 21:10:54 - 
DISTRIBUCION - - 2020-01-27 23:16:32 - 
Certificación - - 2020-01-28 15:03:20 - 
Reimpresión Certificación - - 2022-02-09 10:55:30 – 
 
3. Detalle de la guía 281085000936 
 
Guía: 281085000936 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2020-02-19 21:55:05 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Destinatario: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA 
Contacto: MARTHA NARANJO 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 A N 8 B 35 
Observaciones: 0 
Exp: 



 
 
 
 

 
Tracking de guía 281085000936 
 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2020-02-19 11:29:37 - 
EN BODEGA ORIGEN - - 2020-02-19 15:21:33 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-02-19 16:50:14 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-02-19 16:50:14 - 
ENTREGA SIN IMAGEN - ENTREGADO - 2020-02-19 20:29:01 - 
DISTRIBUCION - - 2020-02-19 22:54:11 - 
GUIA DIGITALIZADA - - 2020-02-20 00:47:33 - 
Certificación - - 2020-02-20 15:21:33 - 
 
4. Detalle de la guía 292031200936 
 
Guía: 292031200936 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2020-08-31 20:28:33 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Destinatario: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA 
Contacto: MARTHA NARANJO 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 A N 8 B 35 
Observaciones: ADJUNTO MANDAMIENTO DE PAGO 
Exp: 
 
Tracking de guía 292031200936 
 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2020-08-31 12:15:05 - 
EN BODEGA ORIGEN - - 2020-08-31 14:08:47 - 
GUIA DIGITALIZADA - - 2020-08-31 14:44:28 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-08-31 15:16:36 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-08-31 15:16:36 - 
Certificación - - 2020-08-31 15:32:43 - 
DISTRIBUCION - - 2020-08-31 15:43:37 - 
ENTREGA SIN IMAGEN - ENTREGADO - 2020-08-31 15:46:24 - 
Certificación - - 2020-08-31 19:43:24 - 
Certificación - - 2020-08-31 21:42:34 - 
Certificación - - 2020-08-31 22:14:34 - 
Certificación - - 2020-09-01 15:46:24 - 
 
5. Detalle de la guía 291424000936 
 
Guía: 291424000936 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2020-08-19 11:09:05 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
Destinatario: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA 
Contacto: MARTHA NARANJO 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 A N 8 B 35 
Observaciones: ADJUNTO MANDAMIENTO DE PAGO 
Exp: 2 PISOS REJA NEGRA ESQUINERA 
 



 
 
 
 
 
 
Tracking de guía 291424000936 
 
EN BODEGA ORIGEN - - 2020-08-19 12:21:18 - 
REENVIO - - 2020-08-19 12:56:09 - 
REENVIO - - 2020-08-19 14:38:11 - 
Certificación - - 2020-08-19 14:49:52 - 
GESTIONADA - CR - CERRADO - 2020-08-19 14:59:21 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-08-19 15:03:37 - 
INGRESADA EN POS - - 2020-08-19 15:03:37 - 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2020-08-19 15:45:32 - 
DISTRIBUCION - - 2020-08-19 15:52:58 - 
GESTIONADA - NQ - NO HAY QUIEN RECIBA - 2020-08-19 16:52:08 - 
GESTIONADA - NQ - NO HAY QUIEN RECIBA - 2020-08-19 17:12:45 - 
DISTRIBUCION - - 2020-08-19 18:16:44 - 
DISTRIBUCION - - 2020-08-19 19:43:36 - 
DEVOLUCION - DIGITALIZADA - NQ - NO HAY QUIEN RECIBA - 2020-08-20 01:13:46 - 
DEVOLUCION - DIGITALIZADA - NQ - NO HAY QUIEN RECIBA - 2020-08-20 03:52:16 - 
Reimpresión Certificación - - 2020-08-20 15:45:32 - 
 
6. Detalle de la guía 348310200935 
 
Guía: 348310200935 
Sucursal: BOGOTA - FC 
Fecha: 2021-07-07 08:27:17 
Origen: BOGOTA-BOGOTA 
Remitente: JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Destinatario: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA 
Contacto: 0 
Destino: BOGOTA-BOGOTA 
Dirección: CALLE 107 A N 8 B 35 
Observaciones: ADJUNTO DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO 
Exp: 
 
Tracking de guía 348310200935 
 
INGRESADA EN POS - - 2021-07-07 08:27:17 - 
INGRESADA EN POS - - 2021-07-07 08:27:17 - 
PLANILLADA A CENTRO DE ACOPIO DESDE POS - - 2021-07-14 11:47:34 - 
EN BODEGA ORIGEN - - 2021-07-14 11:47:49 - 
ENTREGA SIN IMAGEN - ENTREGADO - 2021-07-14 11:50:54 - 
GUIA DIGITALIZADA - - 2021-07-14 14:06:30 - 
Certificación - - 2021-07-14 14:12:54 - 
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Por lo anteriormente descrito, PRONTO ENVÍOS efectuó los procesos y procedimientos para 

realizar la entrega de las notificaciones descritas por la tutelante, lo que  permite evidenciar que 

este operador postal no ha vulnerado los derechos fundamentales de la señora en cuestión. 

 
       FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Constitución Política de Colombia 

 Decreto 2591 De 1991 

 Decreto 019 De 2012 

 Ley 1755 De 2015 

 Ley 1369 de 2009 modificada parcialmente por la ley 1955 de 2019. 

 Resolución 724 de 2010 modificada por la resolución 3271 de 2011. 
 

 
              NOTIFICACIONES 

 

Recibiremos notificaciones en nuestras oficinas ubicadas en CARRERA 29 No.31-57 en Palmira- 

Valle del cauca; así mismo al correo electrónico administracion@prontoenvios.com.co 
 
 
 
 

Cordialmente; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ALVEIRO HOLGUIN MEJIA 
Representante Legal 
PRONTO ENVIOS LOGISTICA S.A.S. 

 
 
 
 
 
www.prontoenvios.com.co 
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RADICADO No. 110014003031-2019-00748-01 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MENOR CUANTÍA DEMANDANTE: MARÍA EMILCE MAYORGA CLAVIJO DEMANDADA:
DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA JUZGADO A-QUO: TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ. ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE APELAC...

Eliberto Arevalo <abogadoelibertoarevaloant@yahoo.es>
Vie 2/06/2023 3:55 PM

Para:Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 2019-748-01.pdf;

Señor
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E………………………………………………S………………………………………………..D. 
REF.- RADICADO No. 110014003031-2019-00748-01
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: MARÍA EMILCE MAYORGA CLAVIJO
DEMANDADA: DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA
JUZGADO A-QUO: TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
ASUNTO:  SUSTENTACIÓN DE APELACIÓN A SENTENCIA DEL 6/12/2022.

ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, actuando como apoderado  de  la demandada
señora  DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA por medio de este escrito,   allego en PDF la
sustentación del recurso de apelación en contra de la sentencia del fecha 06 de
diciembre de 2022, proferida por el Juzgado 31 Civil Municipal de
Bogotá D.C., con el fin de que surta  la segunda instancia.

Sírvase acusar el recibido y darle el trámite de rigor.

Del señor Juez, atentamente,

ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO
C.C. No. 19.493.959 DE BOGOTÁ
T.P. No. 61.220 C.S.JUD.
DIRECCION: CALLE 12 B # 9-20 OFICINA 209 DE BOGOTA
Teléfono: 316-8289732
E-MAIL SIRNA: abogadoelibertoarevaloant@yahoo.es
Apoderado de la demandada.
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 29 DE JUNIO DE 2023  
 

 

TRASLADO No. 009/T-009  
 

PROCESO No. 11001400303120190074801 
 

Artículo: 110 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 04 DE JULIO DE 2023  
 

Vence: 10 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


